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ANEXO

ApellIdos .•..................... c .
Nombre Domicilio ..
Población Número de teléfono .
Número de Registro de Personal ..
Diploma de pedeccionamiento profesional que posee .
Fecha de obtención : ..
Centro de trabajo donde- presta sus servicios ~ .
Fecha de ingreso en el Cuerpo .
Diplomas de especialización que posee ' .
...............................................................................................................
Fecha de obtención ~ .
Cursos de especialización en los que ha participado, indicando
denominación y resultados de los mismos .

SOLICITA ser admitido al Curso de Especialización de .
............................................................................ (1).

..................................... a de '.., de 1986
Fí.rlnado,

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones.

(1) Deberá fonnulant petición indePendiente J?Or cada curso, 'i en caso de solictw -
dos o mas cursos, se Indicará el orden de preferene1a de los mlsmOL .

321 , RESOLUClON de 18 de diciembre de 1985. de la
Subsecretaria. por la que se convoca el 1 Curso de
E.specialización de Control de Afluencia de la Circula
Ción Aérea para funcionarios del Cuerpo Especial de
Controladores de la Circulación ,..Urea.

limos. Sres.: De conformidad· con el articulo 34 dé la Le'l.
Arti~ulada, de Funcionarios Civiles d;el Estado y el capítulo 1 ,
seccIón sexta, del Reglamento Orgarnco del Cuerpo Especial de
Controladores de la Circulación Aérea, esta Subsecretaría, a pro-
puesta de la Direoción General de Aviación Civil y en uso de las
facultades que le están conferidas, resuelve convocar el 1 Curso de
Especialización de Control de Afluencia de la Circulación Aérea
para funcionarios del citado Cuerpo, de acuerdo con las siguientes
bases:

1. Denominación: 1 Curso de Especialización de Control de
Afluencia de la Circulación Aérea. .

2. Referencia del curso: 11 06.
3. Número de plazas: 10.
4. Programa: Las materias que compondrán el curso serán las

siguientes:

Teoría:

- Glosario de términos y definiciones usados en control de
afluencia. . .

- Estimación de cal"'cidades y cargas de trabajo ATe.
- Normas y procedImientos de control de afluencia.
- Estadística y procedimientos automáticos aplicados al control

de afluencia
- Aplicaciones del control de afluencia.
- Ejercicios prácticos. . _
- Conferennas diversas relacionadas con el tema de control de

afluencia. .-

S. Desarrollo: El curso se llevará a cabo en el Centro de
Adiestramiento de la Dirección Genera! de Aviación Civil, sito en
Madrid (Barajas), yen él causarán baja los alumnos que no superen
las notas mínimas exigidas en los exámenes y ejercIcios previstos
en las materias y prácticas que así lo requieran.

Los alumnos que superen el curso con aprovechamiento obten
drán el diploma de Especialización de Control de Afluencia de la
Circulación Aérea y podrán ser requeridos por la. Administración.
para ejercer las funciones propias de Controlador-con la especiali
dad de Control de Afluencia de la Circulación Aérea, en sus
destinos. - .

6. Duraci(ln: El curso tendri una dW'llfYión de cuatro semanas
lectivas, dará comienzo el dia 27 de octubre de 1986 Y finalizará el
dia 21 de noviembre de 1986.

7. Requisitos de los solicitantes: Podrán asistir al curso los
funcionarios del Cuerpo Especia1 de Controladores de la Circula
ción Aérea que reúnan los siguientes requisitos:

a) Hallarse· en situación de servicio activo.
b) Cu¡nplir lo dispuesto en los articulas 23 y 26.1 del

Reglamento del Cuerpo.
c)· No poseer otro diploma de especialización.

Este último requisito no será exigido en caso de existir menos
solicitantes que número de plazas convocadas.

. ·8. Orden de preferencia: Tendrán ~ferenciapara asistir a este
curso de especialización, de conformIdad con lo dispuesto ene}
artículo 27, los funcionarios Que, cumpliendo los requisitos exigi
dos, tengan mayor antiguedad, sin exceder en ningún caso del
número má'{imo por .centro de trabajo que se indica a continua·
ción: . .

- Torre de Control, con o sin aproximación: 1.
- Centros de Control. de se,unda categoria: 2.
- Centros de Control de pnmera categoría: 3.
- Centros de Control Especiales: 5.
- Servicio de Control: 2.
- Centro de Adiestramiento: l.

9. So'licitudes: Las solicitudes, ajustadas al modelo del anexo
adjunto, se dirigirtn dentro del plazo de diez días.hábiles. contados
a partir del día siguiente al de la publicación del presente curso' en
el «!loletin Oficial del Estado~. al Subsecretario del Ministerio de
Transportes., Turismo y. Comunicaciones, y se remitirán a la
Sección de Coordinación del Personal de Aviación Civi~ avenida
de América, 25. 28002 Madrid.

Contra la presente Resolución, los interesados podrán interpo
ner recurso de reposición ante el ilustrísimo señor Subsecretario del
Departamento, en el plaze de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de
acuerdo COD lo establecido en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. .

Lo que comuniCo a VV. lI.
Madrid, 18 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 27 de

diciembre de 198~), el Director general de Servidos, José Antonio
Vera de la Cuesta.

limos. Sres. Directores generales de Servicios y de Aviaci<tn Civil. ....

ANEXO

~~t~~s..:::::::::::::::::::::::::::::::::::··D:;~¡~·iii~·.:::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Población Número de teléfonó .
Número de Registro de Personal .
Diploma de perfeccionamiento profesional que posee .
Fecha de oblención ..
Centro de trabajo donde presta sus servicios .
Fecha de ingreso en el Cuerpo .
Diplo~ de espeoalización Que posee ..
. .
Fecha de obtención .
Cursos de especialización en los que ha participado, indicando
denominación y resultados- de los mismos .

SOLICITA ser admitido al Curso de Especialización de .
................................................, (1 j.

....................: a de de 1985
Firmado,

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones..

(1) Debert fonnularse petición independiente por Cada curso, y en caso de solicitar
dos o más cUJ'SOS, se: indicará el orden de preferencia de los mismos.


